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ASUNTO: Lineamientos con respecto a la atención integral de pacientes que viven con

VIH, durante el tiempo que dure la Emergencia por el COVID-19 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente hago llegar un cordial saludo, a la vez por este medio  se

procede a dar los siguientes lineamientos con respecto a la atención integral de pacientes

que viven con VIH, durante el tiempo que dure la Emergencia por el COVID-19

decretado por el Gobierno Nacional el 11 de marzo del 2020: 

 

1.- Atención prioritaria de personas que viven con VIH (PVV) en consulta externa: 
En casos urgentes se dispondrá de un consultorio de contingencia para atención de PVV

que ameriten atención, el mismo que será determinado por el profesional médico que lo

atenderá; de la misma forma aplica para la realización de carga viral y CD4 y las personas

que no necesiten atención urgente se deberá reagendar su cita. 

 

2.- Asignación de profesional que atenderán a los PVV: En las unidades donde se esté
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utilizando como contingente al personal de las Unidades de Atención Integral de VIH

(UAI) para atención en casos de COVID-19, el líder de la UAI será el profesional

responsable de atender el consultorio para la atención de la contingencia de los casos

relacionados con VIH. En caso de que el citado profesional no pudiera cumplir con esta

responsabilidad, deberá delegar a otro médico debiendo informar a la Estrategia Nacional

de VIH. 

 

3.- Entrega de medicación: Se procederá a entregar tratamiento antirretroviral (TARV) a

cada PVV (adultos y niños) hasta por 2 meses a excepción de los pacientes que se

encuentran en el esquema con raltegravir. 
 

4.- Delegación para retiro de medicación antirretroviral: Cada PVV podrá delegar, a

una persona para el retiro de su medicación antirretroviral mediante una carta simple de

autorización y la presentación de la cédula de identidad original del PVV. 

 

5.- Entrega de TARV a PVV en la UAI más cercana: Las PVV que, debido a las

medidas tomadas por el COVID-19,  no puedan acercarse a la UAI que les corresponden

podrán acudir a la UAI mas cercana para la entrega de antirretrovirales, previa la

verificación en el sistema PRAS/SIEN del usuario, siendo obligatorio por parte del

médico registrar la información de atención y entrega de TARV. 

 

Cabe destacar que estas medidas regirán durante el periodo que dure la emergencia

sanitaria por la pandemia de COVID-19, decretada por el Gobierno Nacional. 

 

Por la gentil gestión y atención inmediata que se dé a la presente anticipo mis 

agradecimientos.  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Dra. Melva Esperanza Morales García

SUBSECRETARIA NACIONAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD PÚBLICA  

Copia: 
Sra. Lcda. Miriam Patricia Rosero Aguilera

Especialista Zonal de Estrategias de Prevención y Control 1 Zona 1 - Salud
 

Sr. Lcdo. Byron Ivan Lalaleo Portero

Especialista Zonal de Estrategias de Prevencion y Control 1
 

Sra. Mgs. Elvia Grimaneza Vilema Méndez
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Especialista Zonal de Estrategias de Prevención y Control 1
 

Sra. Mgs. Azucena Carolina Mieles Giler

Especialista Zonal de Estrategia de Prevencion y Control Publica Zona 4 (E)
 

Srta. Od. Ruth Beatriz Cabrera Rodriguez

Analista Zonal de Estrategias de Prevención y Control
 

Sr. Med. Yezid Masmela Ordoñez

Responsable Zonal de Estrategia VIH/SIDA
 

Sra. Dra. Gina Alexandra Cueva Tutillo

Especialista Zonal de Estrategias de Prevención y Control 1
 

Sra. Espc. Lilly Matilde Marquez Antepara

Analista Zonal de Estrategias de Prevención y Control de la Coordinación Zonal 8 - Salud
 

Sra. Tlga. Maritza Jimena Flores Páez

Técnica de Estrategias de Prevención y Control
 

Sra. Mgs. Ana Lucía Bucheli Betancourt

Directora Nacional de Promoción de la Salud
 

Sra. Mgs. María Susana Salas Noblecilla

Subsecretaria Nacional de Provisión de Servicios de Salud
 

Sr. Mgs. Dario Ibán Medranda Rivas.

Subsecretario Nacional de Gobernanza de la Salud, Encargado

el/mr/ib
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